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8589 ORDEN de 23 de marzo de 1987 por la que se amplía 
la habilitación de la delegación aduanera en el aero­
puerto de la Base Aérea de San Javier (Murcia), a 
despachos de exportación de todo tipo de productos.

La Orden de 18 de marzo de 1969 («Boletín Oficial del Estado» 
de 28 del mismo mes) habilitó el aeropuerto de la Base Aérea de 
San Javier para el tráfico civil nacional e internacional de pasaje­
ros.

Posteriormente, por ordenes de 8 de noviembre de 1985 y 7 de 
marzo de 1986, fue ampliada la habilitación del citado aeropuerto 
para el despacho de exportación de flores frescas y productos 
hortofrutícolas frescos, especias y conservas alimenticias, respecti­
vamente.

Diversos Organismos y operadores económicos de la Comuni­
dad Autónoma de la región de Murcia, solicitan se amplíe la 
habilitación del aeropuerto de la Base Aérea de San Javier, en el 
sentido de extenderla a la exportación de todo tipo de productos, 
apoyando su petición en la necesidad de potenciar más la utiliza­
ción de la capacidad de carga de los enlaces aéreos, y en los 
beneficios que reportaría a la región cualquier medida agilizadora 
de los intercambios comerciales.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 13 de las Ordenanzas de 
Aduanas y. el Decreto 3753/1964, de 12 de noviembre, ponderadas 
las razones que justifican la modificación de la habilitación 
pretendida.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer
Prímero.-Queda ampliada la habilitación de la delegación de la 

Administración Principal de Aduanas de Murcia, en el aeropuerto 
de la Base Aérea de San Javier, a los despachos de exportación de 
todo tipo de productos.

Segundo.-Los referidos despachos se realizarán con interven­
ción de la Administración Principal de Aduanas de Murcia, 
tramitándose en la propia delegación del aeropuerto la documenta­
ción correspondiente.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Aduanas e 
Impuestos Especiales para dictar las normas de desarrollo de la 
presente Orden cuando fuera preciso.

Madrid, 23 de febrero de 1987.
SOLCHAGA CATALAN 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

8590 CORRECCION de erratas de la Orden de 4 de febrero 
de 1987 por la que se conceden a la Empresa «Produc­
ciones Agropecuarias Fabra, Sociedad Anónima», los 
beneficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 47, de fecha 24 de febrero 
de 1987, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 5571, primera columna, párrafo quinto, última 
línea, y párrafo sexto completo, donde dice: «eos, según proven­
gan d

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 276 del día 29 
de noviembre de 1986, y en el «Boletín Oficial del Estado» número 
8, de 9 de enero último, aparecen publicados anuncios referentes a 
la lista provisional de aspirantes admitidos y exclun relación a las 
normas de aplicación.», debe decir «eos, según provengan de 
países de la Comunidad Económica Europea o de países terceros y 
que se destinen a alguo de los determinados en su artículo l.°), 
habiéndose complementado el mismo por Orden de 19 de marzo 
de 1986 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de marzo), en relación 
a las normas de aplicación,».

8591 CORRECCION de erratas de la Orden de 4 de febrero 
de 1987 por la que se conceden a la Empresa «Eolo- 
Gayla Industries, Sociedad Anónima» (a constituir), 
expediente AS-89, los beneficios fiscales de la Ley 
27/1984, de 26 de julio.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 47, de fecha 24 de febrero 
de 1987, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 5571, segunda columna, segundo párrafo, donde 
dice: «Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de 
concesión de beneficios fiscales se han iniciado el día 21 de febrero 
de 1986 fecha en la que dichos beneficios fiscales se han iniciado

el día 21 de febrero de 1986, fecha en la que dichos beneficios se 
regían por la Ley 27/1984, de 26 de iulio, y Real Decreto 188/1985, 
de 16 de enero.», debe decir «Resultando que, los expedientes que 
se tramitan a efectos de concesión de beneficios fiscales se han 
iniciado el día 21 de febrero de 1986, fecha en la que dichos 
beneficios se regían por la Ley 27/1984, de 26 de julio, y Real 
Decreto 188/1985, de 16 de enero.»

8592 CORRECCION de erratas de la Orden de 4 de febrero 
de 1987 por la que se conceden a las Empresas que se 
citan los beneficios fiscales de la Ley 27/1984, de 26 
de julio.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 47, de fecha 24 de febrero 
de 1987, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 5576, primera columna, Sexto, noveno párrafo, 
primera línea, donde dice: «“Sociedad General de Pulicaciones, 
Sociedad Anónima” (expe-», debe decir «“Sociedad General de 
Publicaciones, Sociedad Anónima” (expe-»

8593 CORRECCION de erratas de la Orden de 4 de febrero 
de 1987 por la que se conceden a la Empresa «Agraria 
de San Antón-84, Sociedad Cooperativa Limitada» 
(expediente AB-83/1985), los beneficios fiscales de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 47, de fecha 24 de febrero 
de 1987, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 5576, segunda columna, Primero. A), primera y 
segunda líneas, donde dice: «Reducción del 95 poir 100 de la cuota 
de licencia fiscal del Impuesto Industrial, sobre el período de 
instalación.», debe decir «Reducción del 95 por 100 de la cuota de 
licencia fiscal del Impuesto Industrial, durante el período de 
instalación.»

8594 RESOLUCION de 20 de marzo de 1987, de la 
Dirección General de Seguros, por la que se acuerda 
que la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura­
doras asuma la función de liquidador en la Entidad 
Agrupación Mutua de Seguros Alpha.

Visto el informe emitido por la Intervención del Estado en la 
Entidad Agrupación Mutua de Seguros Alpha, en el que se señala 
que en la liquidación de la misma, por aceptación de la Entidad, 
concurre la circunstancia prevista en el apartado a) del artícu­
lo 2.° del Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de julio, igualmente 
contemplada por el apartado a) del artículo 7.° del Real Decreto 
2020/1986, de 22 de agosto.

Este Centro, ha acordado que la Comisión Liquidadora de 
Entidades Aseguradoras asuma la función de liquidador de la 
Entidad Agrupación Mutua de Seguros Alpha, por estar la misma 
incursa en la circunstancia prevista en el apartado a) de los artícu­
los 2.° del Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de julio, y 7.° del Real 
Decreto 2020/1986, de 22 de agosto.

Madrid, 20 de marzo de 1987.—El Director general, Pedro 
Fernández Rañada de la Gándara.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras.

8595 RESOLUCION de 25 de marzo de 1987, de la 
Dirección General de Seguros, por la que se homologa 
el curso «Superior en Peritación de Automóviles».

Examinada la solicitud presentada por el «Instituto de Estudios 
Superiores de Seguros, Sociedad Anónima» (INESE), interesando la 
homologación del curso «Superior en Peritación de Automóviles» 
que pretende impartir;

Vista la documentación presentada junto con el escrito de 
solicitud, que se compone de programa de materias y memoria 
explicativa de la estructura del curso, y siendo características 
principales del curso, una asistencia exigida del 80 por 100 de las 
clases con una duración mínima de tres meses y cien horas lectivas,



y que los participantes habrán de cumplir los requisitos estableci­
dos en la Orden de 10 de julio de 1986;

Vistos asimismo, el informe de la Sección correspondiente de este 
Centro directivo y lo dispuesto en los artículos 7.° 2, d), y 9.° de la 
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 10 de julio de 
1986 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de agosto),

Esta Dirección General, en virtud de las facultades que le 
confiere el artículo 117.1 del Reglamento de Ordenación del Seguro 
Privado, aprobado por Real Decreto 1348/1983, de 1 de agosto 
(«Boletín Oficial del Estado» del 1), ha acordado:

Primero.-Homologar el curso «Superior en Peritación de Auto­
móviles» que impartirá el «Instituto de Estudios Superiores de 
Seguros, Sociedad Anónima» (INESE), por cumplir los requisitos 
establecidos en la Orden de 10 de julio de 1986.

Segundo.-Que en la evaluación final de los cursos intervendrá 
el Ministerio de Economía y Hacienda a través de un representante.

Tercero.-Que los títulos acreditativos de la superación del 
curso, expedidos por el INESE, serán en consecuencia documenta­
ción suficiente a efectos de lo dispuesto en los artículos 7.° 2, d), 
8. 2, d), y disposición transitoria primera de la Orden de 1Ó de 
julio de 1986.

Madrid, 23 de marzo de 1987.—El Director general, Pedro 
Fernández-Rañada de la Gándara.

8596 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas 
Cambios oficiales del día 6 de abril de 1987

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ...................................... 127,590 127,910
1 dólar canadiense ........................... 97,581 97,825
1 franco francés ................................ 21,024 21,077
1 libra esterlina ................................ 206,811 207,329
1 libra irlandesa ............................... 186,958 187,426
1 franco suizo.................................... 84,068 84,279

100 flancos belgas ................................ 337,853 338,699
1 marco alemán ............................... 69,932 70,107

100 liras italianas ................................ 9,819 9,844
1 florín holandés............................... 61,973 62,128
1 corona sueca .................................. 20,109 20,160
1 corona danesa ............................... 18,537 18,583
1 corona noruega ............................. 18,733 18,780
1 marco finlandés ............................. 28,704 28,776

100 chelines austríacos ....................... 995,400 997,891
100 escudos portugueses...................... 90,522 90,748
100 yens japoneses ............................... 87,313 87,531

1 dólar australiano ........................... 90,525 90,752
100 dracmas griegas ............................. 95,502 95,741

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO
8597 RESOLUCION de 25 de febrero de 1987, de la 

Dirección General de Puertos y Costas, por la que se 
hace público la autorización otorgada a doña Antonia 
Santos García para la ocupación de 70 metros cuadra­
dos en la zona de embarcaciones menores del Puerto 
de La Luz-Las Palmas, con destino a la instalación de 
un aseo-bar (expediente 15-C-108).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en uso 
de las facultades delegadas por Orden de 6 de junio de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorgado, con fecha 23 de 
febrero de 1987, una autorización a doña Antonia Santos García, 
cuyas características son las siguientes:

Provincia: Las Palmas.
Plazo: Veinte años.

Canon: 1.000 pesetas/metro cuadrado/año y 100.000 pesetas/ 
anuales por el ejercicio de la actividad industrial.

Superficie: 70 metros cuadrados.
Zona: Embarcaciones menores del Puerto de La Luz-Las 

Palmas.
Destino: Instalación de un aseo-bar.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de febrero de 1987.—El Director general, Luis 

Femando Palao Taboada.

8598 RESOLUCION de 25 de febrero de 1987, de la 
Dirección General de Puertos y Costas, por la que se 
hace pública la autorización otorgada a «Isidro de la 
Cal-Fresco, Sociedad Anónima» para la ocupación de 
una parcela de 2.263 metros cuadrados en el muelle de 
San Diego, zona de servicio del puerto de La Coruña 
para la construcción de una nave para la manipula­
ción y predistribución de pescado fresco (expediente 
14-C-20).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en uso 
de las facultades delegadas por Orden de 6 de junio de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorgado, con fecha 25 de 
febrero de 1987, una autorización a «Isidro de la Cal-Fresco, 
Sociedad Anónima», cuyas características son las siguientes:

Provincia: La Coruña.
Plazo: Quince años.
Canon: 591 pesetas/metro cuadrado/año y 460.000 pesetas/ 

anuales por actividad industrial.
Superficie: 2.263 metros cuadrados.
Zona: Muelle de San Diego del puerto de La Coruña.
Destino: Construcción nave para manipulación y predistribu­

ción de pescado fresco.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de febrero de 1987.-El Director general, Luis 

Femando Palao Taboada.

8599 RESOLUCION de 27 de marzo de 1987, de la 
Dirección General de Puertos y Costas, por la que se 
hace pública la concesión otorgada al Ayuntamiento 
de Roda de Bara por Orden de 11 de marzo de 1987, 
legalizando una caseta destinada a puesto de socorro 
atendida por la Cruz Roja, en la playa Larga, término 
de Roda de Bara (Tarragona).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en uso 
de las facultades delegadas por Orden de 6 de junio de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorgado por Orden de 11 
de marzo de 1987 una concesión al Ayuntamiento de Bara, cuyas 
características son las siguientes:

Provincia: Tarragona.
Término municipal: Roda de Bara.
Destino: Caseta destinada a puesto de socorro.
Plazo concedido: Diez años.
Ocupación: Sesenta metros.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de marzo de 1987.—El Director general, Luis 

Femando Palao Taboada.

8600 RESOLUCION de 27 de marzo de 1987, de la 
Dirección General de Puertos y Costas, por la que se 
hace pública la concesión otorgada a don Sebastián 
Florit Gaya por Orden de 20 de marzo de 1987, que 
legaliza un solarium y autoriza la construcción de una 
tubería de drenaje y la limpieza de piedras sueltas de 
una superficie en tierra y bajo de agua, en Sa Cava 
Negra-Son Caliu, término municipal de Calviá 
(Mallorca).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en uso 
de las facultades delegadas por Orden de 6 de junio de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorgado por Orden de 20 
de marzo de 1987 una concesión a don Sebastián Florit Gaya, 
cuyas características son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Calviá.


